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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

SECRETARÍA GENERAL 
 
 

LEVANTAMIENTO DE MEDIA  
 
Santiago de Cali, 13 de Enero de 2021. 
 
 

CYN No. 06-019-2021 
 
 
Señores 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
L. C.  
 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   FINESA S.A NIT. 805012610-5 
DEMANDADO:        VICTOR MANUEL IBARGUEN RIASCOS CC. 16.480.743 
RADICACIÓN:   760014003-032-2017-00511-00 
 
 
Me permito comunicarle que mediante providencia No. 009 del 13 de Enero del 2021, el 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 

resolvió:…”Decrétese levantamiento de la medida de decomiso que pesa sobre el 
vehículo de placas VCT-627 de propiedad del demandado VICTOR MANUEL 
IBARGUEN RIASCOS con c. de c.16.480.743. Déjense sin efecto los oficios No.06-
1478 y 061479 del 17/06/2019 dirigidos a la Secretaría de Tránsito de Cali y Policía 
Metropolitana Sección Automotores.”… (Fdo) El Juez JOSE RICARDO TORRES 
CALDERON. 
 

En consecuencia déjese sin efecto el decomiso del vehículo automotor de placa 
VCT-627 que le fuera comunicado mediante oficio No. 06-1478 de fecha 17 de 
Junio de 2019 (fol.__ C.__) proferido por el Juzgado 06 Civil Municipal de Ejecución 
de Sentencias de Cali. 
 

Al responder favor indicar el número de radicación, clase de proceso y 
nombre de las partes. 
 
Sírvase proceder de conformidad 

 
 
 
 

CARLOS EDUARDO SILVA CANO 
  SECRETARIO 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIR  PORTILLA   GALLEGO  
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